
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta, septiembre catorce (14) del dos mil veintiuno (2021)  

 

REF.  EJECUTIVO Nº 54-001-4053-005-2019-00964-00 

DTE: MIGUEL ISAIAS ELAM MANOSALVA   –C.C. 6.664.062 

DDO: LUIS FERNANDO CARDOZO FUNES   -C.C. 92.153.900 

 

 

Regístrese  el  embargo decretado y comunicado por el  JUZGADO SEPTIMO CIVIL   

MUNICIPAL  DE  ORALIDAD  DE  CUCUTA,   a través del Oficio Nª 3536 (Agosto  26-

2021), obrante a los  folios Nª 017  del  proceso  digital, respecto de los bienes que por 

cualquier  causa  se llegare a desembargar, o del remanente que llegare a quedar, dentro 

de la presente ejecución, que sean de propiedad del  demandado  Señor  LUIS FERNANDO 

CARDOZO FUNES   -C.C. 92.153.900, siendo el  PRIMER EMBARGO  que se comunica y 

registra, quedando en  PRIMER TURNO, para lo cual por la Secretaría del Juzgado deberá 

tomar atenta nota y acusar recibo  del mismo . Ofíciese. 

Por secretaria procédase de conformidad y téngase en cuenta que el presente auto cumple 

las formalidades de comunicación previstas en el artículo 111 del C.G. del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

Juez 

 

 

 

 

 

Ejecutivo 

Rda. 964-2015 

e.c.c. 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ______________, 

fijado hoy __15 –09 -2021. a las 8:00 A.M.  

 
 

MAYTE  ALEXANDRA  PINTO  GUZMAN 

Secretaria 



 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL – ORALIDAD 

San José de Cúcuta, septiembre catorce (14) del dos mil veintiuno (2021). 

La suscrita secretaria del Despacho, procedo a efectuar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS en el  
proceso de la referencia a favor del (a) DEMANDADO y en contra del EXTREMO ACTIVO. 

 
 

NOTIFICACIÓN    $45.000,00 

EMPLAZAMIENTO    $0,00 

AGENCIAS EN DERECHO   $1.000.000,00 

PÓLIZA     $0,00 

R. I. PÚBLICOS    $0,00 

EMBARGO TRÁNSITO    $0,00 

HONORARIOS CURADOR AD LITEM   $0,00 

HONORARIOS SECUESTRE   $0,00 

HONORARIOS PERITO    $0,00 

CAMARA DE COMERCIO   $0,00 

COPIAS     $0,00 

ENVÍO DE OFICIO EMBARGO   $0,00 

CERTIFICADO TRÁNSITO    $0,00 

      

      

TOTAL      $1.045.000,00 

 

 
MAYTE  ALEXANDRA  PINTO  GUZMÁN 

Secretaria 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL – ORALIDAD 

San José de Cúcuta, septiembre catorce (14) del dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que la anterior LIQUIDACIÓN DE COSTAS se ajusta a lo obrante en el 
expediente y por ende a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN. 
 
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

Ejecutivo  
Rdo. 1093-2019 
E.C.C. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ______________, 

fijado hoy  15/09/2021. a las 8:00 A.M.  

 

MAYTE ALEJANDRA PINTO GUZMAN.  

Secretaria 



 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL – ORALIDAD 

San José de Cúcuta, septiembre catorce (141) del dos mil veintiuno (2021). 

La suscrita secretaria del Despacho, procedo a efectuar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS en el  
proceso de la referencia a favor del (a) DEMANDANTE y en contra del EXTREMO PASIVO. 

 
 

NOTIFICACIÓN    $0,00 

EMPLAZAMIENTO    $0,00 

AGENCIAS EN DERECHO   $5.849.000,00 

PÓLIZA     $0,00 

R. I. PÚBLICOS    $0,00 

EMBARGO TRÁNSITO    $0,00 

HONORARIOS CURADOR AD LITEM   $0,00 

HONORARIOS SECUESTRE   $0,00 

HONORARIOS PERITO    $0,00 

CAMARA DE COMERCIO   $0,00 

COPIAS     $0,00 

ENVÍO DE OFICIO EMBARGO   $0,00 

CERTIFICADO TRÁNSITO    $0,00 

      

      

TOTAL      $5.849.000,00 

 

 
MAYTE  ALEXANDRA  PINTO  GUZMÁN 

Secretaria 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL – ORALIDAD 

San José de Cúcuta, septiembre catorce (14) del dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que la anterior LIQUIDACIÓN DE COSTAS se ajusta a lo obrante en el 
expediente y por ende a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN. 
 
 
De igual   forma    y  conformidad con el artículo 446 del C.G.P, de la  LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
presentada por la parte demandante, se otorga TRASLADO al extremo pasivo, por el término de tres 
(3) días, para lo pertinente. 
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

Ejecutivo  
Rdo. 372-2020 
E.C.C. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ______________, 

fijado hoy  15/09/2021. a las 8:00 A.M.  

 

MAYTE ALEJANDRA PINTO GUZMAN.  

Secretaria 



 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL – ORALIDAD 

San José de Cúcuta, septiembre catorce (141) del dos mil veintiuno (2021). 

La suscrita secretaria del Despacho, procedo a efectuar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS en el  
proceso de la referencia a favor del (a) DEMANDANTE y en contra del EXTREMO PASIVO. 

 
 

NOTIFICACIÓN    $8.000,00 

EMPLAZAMIENTO    $0,00 

AGENCIAS EN DERECHO   $3.000.000,00 

PÓLIZA     $0,00 

R. I. PÚBLICOS    $0,00 

EMBARGO TRÁNSITO    $0,00 

HONORARIOS CURADOR AD LITEM   $0,00 

HONORARIOS SECUESTRE   $0,00 

HONORARIOS PERITO    $0,00 

CAMARA DE COMERCIO   $0,00 

COPIAS     $0,00 

ENVÍO DE OFICIO EMBARGO   $0,00 

CERTIFICADO TRÁNSITO    $0,00 

      

      

TOTAL      $3.008.000,00 

 

 
MAYTE  ALEXANDRA  PINTO  GUZMÁN 

Secretaria 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL – ORALIDAD 

San José de Cúcuta, septiembre catorce (14) del dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que la anterior LIQUIDACIÓN DE COSTAS se ajusta a lo obrante en el 
expediente y por ende a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN. 
 
 
De igual   forma    y  conformidad con el artículo 446 del C.G.P, de la  LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
presentada por la parte demandante, se otorga TRASLADO al extremo pasivo, por el término de tres 
(3) días, para lo pertinente. 
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

Ejecutivo  
Rdo. 414-2020 
E.C.C. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ______________, 

fijado hoy  15/09/2021. a las 8:00 A.M.  

 

MAYTE ALEJANDRA PINTO GUZMAN.  

Secretaria 



 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta, septiembre catorce (14) del dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 54001-4003-005-2021-00029-00 
DEMANDANTE: FINANCIERA PROGRESSA –NIT. 830.033.907-8 
DEMANDADO: JUDITH  STEFANY  BUENDIA  SANCHEZ    – C.C. 1.092.350.798 

 

Teniéndose  en cuenta que  dentro del término del traslado de  la  liquidación del crédito   
presentado  por  la  parte  demandante,  ésta  no  fue  objetada  por  la  parte  demandada  
y el termino para  tal  efecto se encuentra  precluído, el despacho  procede   a   impartirle   
su  aprobación, por  encontrarla  ajustada  a  derecho. 

Visto  el   contenido   del   escrito   que   antecede   allegado   por   la   parte   actora,   esta  
Unidad   Judicial  considera    que    es   procedente   acceder   a  lo     solicitado,  de  
conformidad  con  el  numérela  4   del   artículo  43  del  C.G.P.,  y ordena   que  por  
secretaria  se  Oficie  a   la  NUEVA  EPS,  para  que   Certifique  los datos de localización 
del demandado y la empresa en la cual labora actualmente y quien realiza  los  aportes  de  
la  seguridad  social  de  la demandada JUDITH  STEFANY BUENDIA  SANCHEZ CC 
1.092.350.798,  lo  anterior  teniendo  en  cuenta  que  se encuentra cotizante en dicha EPS. 
Por secretaría procédase de conformidad y téngase en cuenta que el presente auto cumple 
las formalidades de comunicación previstas en el artículo 111 del C. G. P.            OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

Ejecutivo  
Rda.  029-2021 
E.C.C. 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° _____, fijado hoy 

__15/09/2021. a las 8:00 A.M.  

 
 

MAYTE  ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 


